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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA AL VOCAL EJECUTIVO DEL 

PENSIONISSSTE PARA QUE, EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES, ORDENE Y GARANTICE QUE LAS 

PENSIONES OTORGADAS A LOS JUBILADOS DE 

DICHO INSTITUTO, SEAN CALCULADAS CON BASE EN 

EL VALOR DEL SALARIO MÍNIMO Y NO EN EL DE LAS 

UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), A 

CARGO DEL SENADOR MANUEL AÑORVE BAÑOS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA:    

 

El que suscribe, MANUEL AÑORVE BAÑOS, legislador 

integrante de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 276, 

numerales 1) y 2) del Reglamento del Senado de la 

República, me permito someter al Pleno, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo al tenor de las 

siguientes:  

 

CONSIDERACIONES:  

 

El pasado 17 de febrero de 2021, la segunda sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), determinó 

“que el tope máximo de la pensión jubilatoria otorgada por 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado (ISSSTE), deben cuantificarse con 

base en la unidad de medida y actualización (UMA)”
1
. 

 

Esto significa una diferencia realmente considerable, pues 

el valor de las UMAS hoy en día es de 89.62 pesos, 

mientras que el valor del salario mínimo está en 141.70 

pesos; es decir, la UMA vale 37% menos que el Salario 

Mínimo. 

 

Esta determinación, afecta a todos los trabajadores del 

Estado que estén jubilados, como profesores, doctores, 

enfermeras y demás personal administrativo y operativo de 

las dependencias gubernamentales. 

 

La diferencia de 52.06 pesos, entre la UMA y el Salario 

Mínimo, representa un duro golpe para la economía de los 

jubilados, así como una injusticia laboral, ya que, durante 

su vida en la fuerza de trabajo, siempre cotizaron en 

Salarios mínimos y pagaban sus cuotas en Salarios 

mínimos, pero ahora, su pensión se quiere calcular a un 

menor valor.  

 

Esta situación es realmente una injusticia para todos los 

servidores públicos que dedicaron gran parte de su vida al 

                                                 
1
 https://profelandia.com/por-una-jubilacion-en-salarios-minimos-y-no-en-umas-a-los-jubilados-del-

issste/ 
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servicio de los demás, como los docentes o los médicos, ya 

que, antes de esta determinación de la SCJN, el monto 

mínimo garantizado para la pensión jubilatoria era de 

$4,251 pesos de manera mensual, mientras que el límite 

máximo superior, sería de $42,510 pesos al mes
2
. 

 

Pero ahora, con la cotización con base en la UMA, el monto 

mínimo por mes al que podría acceder un pensionado será 

de $2,724 pesos, es decir, menos de un salario mínimo, 

que se supone, es lo mínimo para cubrir las necesidades 

básicas de la población. 

 

Esta situación no puede continuar, por eso, se propone 

exhortar al Vocal Ejecutivo del PENSIONISSSTE a que 

garantice que las pensiones de los jubilados, se calcule con 

base en el Salario Mínimo y no en la UMA.  

 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete al pleno, 

la siguiente proposición con punto de: 

 

ACUERDO 
 

ÚNICO. El Senado de la República exhorta al Vocal 

Ejecutivo del PENSIONISSSTE para que, en ejercicio de 

sus facultades, ordene y garantice que las pensiones 

                                                 
2
 Cálculos con base en la determinación del Salario Mínimo hecho por la CONASAMI. 
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otorgadas a los jubilados de dicho Instituto, sean 

calculadas con base en el valor del Salario Mínimo y no en 

el de las Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

 

ATENTAMENTE 

 

 

SEN. MANUEL AÑORVE BAÑOS 


